
SESIONES 
Acuerdos de la ordinaria de 2.a convocatoria de 11 de febrero 

?residencia: Excmo. Sr. Alcalde, D. Antonio 
1\Iartínez Domingo. 

llustres seiiores Coucejales asistenles: Car
dona, Balaña, Arroyos, Reventós., Calderó, Llopis, 
Gardó, de Rull, Montaner, Iglesias, Coll, Laporta, 
Giralt, Jorda, Sabater, Puig y Esteve, Xicoy, Ci
rera, Mir y Miró, Companys, Puig de la Bellacasa, 
Callén, Munné, Ulled, Nicolau, Gambús, Vila Ma.
rieges, Carabén, Romo, Rogent, Duran, Carn, 
R ibalta, García, Buu:rull, Mauri, Jorge Vinaixa, 
de Bolós, Viñas y Soler. 

DESP ACHO OFICIAL 

Comunicación del presidente de la Junta Mu
nicipal dc Solares, de fecha n de febrero de 1920, 

del tenor literal siguiente : «En cumplimiento del 
artículo 41 del Reglamento de 29 de junio de rgn, 
dictado para la ejecución de la ley de 12 del m:ismo 
mes, la Junta Municipal de Solares ha de formular 
y comunicar a la Corporación Municipal, por con
ducto de la Alcaldía, la propuesta de las personas 
que hayan dc actuar como peritos terceros, te
niendo en cuenta lo pre,enido en el artículo 6rs 
de la ley de Enjuiciamiento Civil, nombrando el 
Ayuntamiento, de entre los propuest<>s, los que 
estime nece!->arios. = Para tal efecto, des~ la Junta 
poner en practica el criterio seguido por el Ayun
tamiento en los casos cle nombranniento de peritos, 
en cuyo conccpto ha, estimado de oportunidad sig
nificar al Consistorio que hace suya la propuesta 
que formula la Asociación dc Arquitectes y la Es
cueJa dc Arquitectos, ,a, cuyo fiu se solicitara· de la 
primera que indique los nombres de diez y seis 
ar quitectes y de la segunda que baga la iodicaci6n 
de ocho profesores de ella, no induyendo en las 
indicaciollCS a arquitecta alguno que reuna la, con
diciúu de empleado municipal ; entendiendo tam-
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bién la Junta que conviene a los interes.es del 
Municipio, en relación con el serv1cio referente al 
arbitrio de solares, que formen prute de la lista 
de peritos terceres tasadores los arquitectos de la 
Hacienda pública adscritos a.l servicio del Registro 
fiscal de la Contribucí6n Urbana de la provincia, 
de cuyos nombres se interesara la oportuna re
lación al Iltrc. Sr. Delegado de Hacienda. = Esta 
Junta espera. que se dignara V. E. adoptar acuerdo 
de conronnidad con el pensamiento expueslo.» 
(A probado.) 

Otra, de la Alcaldia, de fecba rr de febrero 
dc !9201 que dicc así : uinteresru al Ayuntamienlo, 
dcsdc el punto dc vista fiuanciero, que el Registro 
fiscal de Urbana sea reflejo fjel de los movimientos 
de la riqueza, tanto por lo que se refiere al valor 
en venta de los te1Tcnos y de las construcciones 
como por lo que se refiere al valor en renta de las 
fi u cas. = El examen del Registro fiscal reciente
mente comprobado ha puesto de manifiesto los 
numerosos defeclos que contiene, aun prescin
diendo en absoluto de los últimos aumentos su
fridos por los alquileres. Un examen minucioso 
ha pcrmitido comprobar : diferencias inexplicables 
entre fincas iguales ; clasificación homogénea de 
fincas evidentemente distintas; casos de habita
ciones iguales, ocupadas la una por el propietario 
y la otr::t. por el inquilino, respecto de la cual el 
inquilino declara voluntariamente un alquiler su
perior al 100 por roo, 200 por roo y mas al decla
ra.do por el propietario apoyado en el Registro 
fiscal ; habitacione!-> a las que se ha asignado un 
alquilcr inferior eu roo por roo, 200 por roo y 
mas al que, según propia declaracióu, satisfacía 
un inquilino hacc cinco o seís años, sin que medie 
circunstancia alguna. que pueda justificar la baja. 
- Agrégucse a t.odo cllo una rebaja general de los 
tipo.c; dc renta, observada sobre todo en las habi
lacioncs dc lujo ocupadas por sus propietarios, y 



se comprendera la razón que asiste al Consejo de 
Gobierno para llamar la atencíón del Excelentísimo 
Ayuntamiento acerca de tales anomalías, que oca
sionau al Erario municipal un perjuício cuantiosí
simo y tanlo mas lamentable por enanto afecta 
muy poco a Jas clases modestas y redunda casi 
exclusivamenle en beneficio de los que deberian 
ser por su posición - el mas firme sostén de la 
Hacienda municipal. =Examinada la legislación 
vigenle no sc encuentran en ella medios eficaces 
para la defensa dc los intereses municipaJes. Es 
preciso acudir al Poder cjecutivo y al legislativo 
para oblcner las refo1'111as necesarias., a cuyo fin el 
Conscjo ha acorclado dirigirse al Excmo. Ayun
t¡¡¡miento para suplicarle confíe a la Alcaldía ]a 
larea de gestionar con absoluta amplitud de facu l
tades todas las rcformas condncentes a evitar los 
perjuicios que el actual estado de cosas ocasiona 
al Erario municipal.» (Aprobado con una adición 
del Iltre. Sr. Callén, en el sentido de que se amplíe 
a Jas fincas dc Ensanche la autorización conec
dida a la Alcaldía.) 

Otra, de la Alcaldía, participando los asuntos 
que fueron informados por el Consejo de Gobierno 
en junta del día s del actual y a los cuales ha 
prestado aquélla su aprobación. (Entendo.) 

Cuatro oficios del Gobieh1o civil de esta pro
vincia participando haber desestimado los recursos 
interpue1>tos, respectivamente, por la Camara 
Oficial de la Propiedad Urbana y la Sociedad de 
Defensa de la P:ropiedad Urbana, ambas de esta 
c:iudacl, contra el Prcsupuesto municipal ordinario 
de la misma pa~·a el actual ejercicio económico, 
por D. Mariano dc Foronda, a nombre de los Tran
vías de Barcelona, S. A., Compañía General de 
'l'ranvías, Socicdad del Trauvía de Barcelona, 
Ensanchc y Gracia. y Tranvías de San A ndrés y 
Extensiones, y por D. Pascual Garcia, a nombre 
de Ja Comnañía.J Nacional de Tranvías, contra al
gunas tarifas dc arbitrios consignadas en dicho 
Presupuesto municipal ; por D . Ignacio Girona, 
a nombre del lnstituto Agrícola Catn.Ian de San 
Isidro, contra el citado Presupuesto, y por las 
socicdadcs Compañía Barcelonesa de Electricíclad, 
Catalana dc Gas y Electricidad, S. A., Socieclad 
General de Aguas de Barcelona y Energía Eléc
trica de Cataluña, S. A., contra el repetido Pre
supucsto, pero previuiendo al Ayuntamiento, res
pecto al último citado de dichas cuatro sociedades, 
que en la aplicación de las tarifas correspondientes 
a los distintos arbitrios municipales se atempere a 
las cUmsulas de las rcspectivas concesiones y a 
los acucrdos y resoluciones firmes en virtud de las 
cuales puedan resultar exentas, en todo o en parte, 
de los alud idos arbitrios, alguna o algunas de las 
cntidades recutTentcs. (Enterado.) 

Dl~ SOBRI\ LA MESA 

De los asuntos de sobre la mesa se ·aprueban 
los siguientcs : 

Dictamen de la Comisi6n de Régimen Interior 
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para que, con el fin de que el contratista de los 
servicios de acarrcos utilizados en las diversas sec
ciones del Cucrpo ~Iédico puedan dar a sus obreros 
el jornal de s'so pesetas, que es el núnimo fijado 
por el Ayuntamiento para sus dependientes, se 
apliquen a los jomales de la contrata los beneficios 
de los siguientes acuerdos municipales : el tomado 
en 24 de abril del año pasado, que a la letra díce : 
«Que en vista dc lo informado por la Sección facul
tativa del Municioio con motivo de la reclamación 
formulada. por n: Jai me Torres y Grau, D. Jai me 
Jordana y D. Felío Juliú, contratistas del servicio 
de acan-eos y suministro de.caba1lerías correspon
clientes a las zenas del Interior y de Ensauche, 
sc les conceda, por mientras duren las circuns
tancias u que aJuden en su instancia, un aUI11lento 
provisional dc 30 por 100 en los precios que rigen 
en las con I ra tas expresadas, con la condición de 
que fijen a aqué!los el jornal mínimo de 4 pesetas 
para los obreros que realizan los trabajos de las 
referidas contra tas», y el de fecha 23 de septiembre 
de este aíio, que literalmente dice así : aSe acuerda 
que, mediante la obligación de abonar a sus obreros 
el jornal mínimo de s'so pesetas, se conceda a los 
contratistas del servicio de suministro de carros v 
caballedas oara los diversos servicios de las brl
ga.das del I~terior, del Ensanche y de Cementerios 
un aumento en los jornales que boy rigen de 2 pe
setas para los carros de una caballeria y -un au
mento proporcional en los jornales de los carros de 
dos o mas caballcrías; abonandose dichos benefi
cios al igual que las demas contratas con aplica
ción a la consignación que para el servicio exisle 
en el Presupucsto, scgúu informe de Contaduría . 
(Aprobaclo con una enmicnda subscrita por el ilus
trc St. Burrull , interesa,ndo : ccQue se fijc 'como 
precio de los servicios de H ig iene el promedio de 
los prccios que rigen en la actualidad por los con
tra.tos de a.carreos de Fomento y Ensanche. ») 

Otro, dc la Comisión de Cultura, para que los 
proyeclos y presupttestos de jardines escolares co
ncspondientes a las plazas de la Virreina (Gracia) 
y a la de Huesca (Sans), y dada la índole de los 
mismos, se proccda a su ejecución por adminis
tración, mediante sc obtengala oportuna exención 
de subasla, cargaodose el importe total de las 
obras, o sean s2,192'so pesetas, al Presupuesto 
extraordinari<;> de 1918, capítulo 9.0 (Cultura), 
articulo 3.0 (Nuevas instituciones}, partida ro (Ha
bilitación dc campos deportivos en jardines y pla
zas), seg(m acucrdo adoptado en I4 de mayo úl
timo, aplicandosc asimismo a dicha partida la 
suma dc 2,000 pesetas que importara la publi
cación de un folleto cxplicativo de los proyectos 
de jardincs escolares y la utilidad de su obra que 
redactara la ascsoría de la Comisi6n de Cultura. 
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Otro, dc la Comjsión de Ensanche, para que, 
por el ¡wccio dc n,983'05 pesetas, se enajene a 
D. Enriquc Escudero una oarcela proceclente del 
antiguo caure dc la Acequià Concla.l~ situada, en la 
manzana limitada por las calles de Cortes, Marina 
y Sicília, de extensión superficial 180 metros cua
drados, 43 decímetros cuadrados; lindante al Este 
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con la calle de Marina, a! Norte y al Oeste con 
tcrrenos propios del Sr. Escudero y al Sur con 
Ja caJic dc Caspe; 2.

0 Que el anterior precio se 
entcndéra completamente limpio, de modo que to
dos los gas tos que ocasioneu, tant o la previ a i ns
cri¡xión de la parceJa de que se trata a favor del 
A vunlamiento como de la oportuna minuta de es
cr1tura de enajenación, sean de la clase que fueren, 
e íncluyénclose entre ellos, por consíguientc, los 
impuestos dc dcrccbos n~ales que por ambos con
ccptos tal vez conespouda satisfacer, vendran en 
absolulo a cargo del comprador; 3·" Que con arre
glo a lo prcvenido en el parrafo 2 .0 de la clase 7·" 
de las del convenia con l!a Junta de propietarios de 
la Acequia Condal y sus minas, aprobadas en Con
sistorio dc 5 dc novicmbre de 1912, el Sr. Escudero 
sa.tisfarú a dic ha Junta de Ja Acequia Condal, eu el 
acto dc la firma dc la escr:itura correspondiente, 
el 30 por roo del total importe de la parceJa, o sea 
Ja ca.ntidad dc 3,58r'n pesetas; 4.0 Que una vez 
el Sr. Escudero haya satísfecbo el 70 por roo del 
total importe de Ja parceJa, o sea la cantidad de 
8,356'64 pesetas, se remitan los antecedeutes al 
notario a quien por tumo correspouda a fiu de que 
redacte la oportuna minuta de escrítura. 

Otro, dc la Comisión de Hacienda, por el que se 
acuerda no haber Jugar a la aplicacióu del recargo 
del 50 por roo que la Admiuistración de Impues
tos y Rentas reclama a D. Juan Güell por haber 
empezado las obras de a.mpliación que babía soli
citado para construir una casa en la calle de Ar
güclles, Bailén y Mallorca, deuunciadas, cou fecba 
7 de agosto último por el escribiente D . Autonio 
Lloret, por resul tar' que si bien empezaron las 
obras sin tener el interesado el previo pe.rmiso por 
dificultades de la Administración en e1 tramite del 
mismo, lo había sol icitado con antelación al co
mienzo de las mismas y satisfecbos los derecbos 
correspondientes. 

DESPACH O ORDINARI O 

COMISióN DE RÉGIMEN INTERIOR 

Dictamen aprobando la relación justificada de la 
"Mayordomía Municipal de la inversión de 500 pe
sctas que lc fueron cntregadas para satisfacer el 
importe de zapatos y guautes de goma para la Bri
gada sanitaria y otros servicios, cuya. relacíón ba 
de ser unida, como justificante, al libramiento de 
su refercncia, número 4,525. 

Otro, por el que se aprueban las dos relaciones 
presentadas por la Administración de la Casa de 
Lactancia rcfercntes : lma, al suministro de leche 
en el mes de noviembre último, de importe 4,144 
pesetas, y la otra, material para la misma casa, 
en cl icho mes, de importe 4.489'72 pesetas . 

Otro, por el que, con de'st ino a la enferma 
Agnstina1 Gimeno, se encomienda a la casa Hati
mann el aparalo que necesita aquélla, por la can
lidad de 45 neselas. 

Dos, apz:obando para stt pago las siguientes 

cucntas: nua, dc D. Ricardo Urgell y C.", de im
porte 4,214'75 pesetas, por el suministro de pienso 
para los caballos de la Guardia ::'llunicipal durante 
el mes dc diciembre {tltimo, y otra, de la Casa 
Provincial dc Caridad, de importe r,rgo'75 pc
setas, por la imprcsiún dc la GACETA 1It;~IC1l'AL 
durante el mes de novicmbre último. 

Otro, encargando a D. Pablo Lavagna, por la 
cantidad de r ,875 pesetas, quince impermeable~ 
con destino 3J la Guardia Urbaua. 

COMJSióN DE HACIENDA 

Dos clict!tmcncs eucargando : a la casa Serret, 
sociedacl an6ni ma, la confección y suministm de 
seis guardapolvos dc dril, con destino al personal 
subalterno dcpcndienic dc la Sección da Hacienda 
y Secretaria, por la cantidad total de 270 pe
setas, y a D. Joaquín Cañellas, el smninistro de 
dos pares de zapatos dc goma con destino al vete
rinario adscrito al scrvicio dc iuspección faculta
tiva del Mcrcado Central de pescado, por el precio 
de 17'75 pesetas el par. 

Dos, aprobando para su pago las siguientes 
cuentas : una, presentada por D. Francísco Ca
sany, de i mportc 204' 70 peseta.c;, relativa a los 
automóvilcs utili1.ados por el Iltre .• Sr. Presidente 
de esta. Comisión, durttnte los meses de noviembre 
y diciembre del aiío {tltimo, y otra, presentada por 
Ellams Duplicator, S. A., de importe 400 peselas, 
por el suministro de un archívador de persiana 
estilo amcricano y un sillón giratorio de roble 
macizo para la1 Administración de Impuestos y 
Rentas (Arbitrios) . 

Otro, nara que se devuelva a D. Auton io Serra 
Feliu la cantídad dc 2,689'27 pesetns que satisfizo 
por el rccargo del 50 por roo de los derechos de 
penniso pat·a la construcción de m1a casa en la 
calle de Lauria, n{tmero 125, por resultar que si 
se impttso dicho recargo fué en la creencia de que 
se efectuaban obras de construcción siu permiso, 
comprobandose no ser así de la inspeccióu prac
ticada en la referida obra. 

Otro, para que se anuncie en el Bolelín Oficial 
de la provincia que, durante el término de quiuce 
días, contaderos desde el siguiente al de la inser
ción del anuncio, podrEm formularse las oportunas 
reclamaciones acerca de la petición de D. Pascual 
Casanueva v Ferrer, fiel de 2.3 clase de la Admi
nistración de Tmpuestos y Rentas, jubilado, rel:J.
tiva a que se te entregue un depósito de r,soo pe
setas que constituvó para garantir el cumpli
mienlo del expresado cargo, y que una vez trans
currido dicho plazo sin que se haya presentada 
rednmaciún alguna, se haga entrega a dicbo don 
Pascnal Casanucva y Ferrer del m.encionado de
pósito, cunjc(lllclolo con el resguardo cOITespon
diente. 

Otro, 1:>01" el qnc sc acuerda sacar a subasta el 
arriendo, por el lénnino de di.ez aiïos, del kiosco 
destinado a l:t venta de pcriódicos que se ba de 
insta•lar en el Paseo de Isabel II, junto a la plaza 



dc Palario, bajo el li po de roo pesetas mensualcs; 
2.0 Se aprucba el pliego de condiciones que habn1 
dc regir en la exprcsada subasta; 3.0 Que se anun
cie en el Boletín Oficial de la provincia que dicho 
pliego de condiciones estara de manifiesto en el 
Ncgociado de Ingresos dc la Secretaria Municipal, 
instalaclo en el piso primero de las Casas Consis
tm-iales, duranle el plazo de díez días, dentro del 
cua! podran formularse las reclamaciones que se 
es li mcn con respecto al mismo pliego ; 4· Q Que 
transcurrido el ténnino del plazo anterior sin ha
hcrsc formula do reclamación alguna, o resneltas 
las que se presenten, se anuncien en el Boletín 
Oficial de la provincia, con anticipación de treint.a 
clías, con arreglo al tipo y condiciones rcferidas i 
5.0 Se designa para asistir a la subasta, en repre
sentaci6n del Ayuntamiento, al litre . Sr. D. José 
X icoy, y como suplente al Iltre. Sr. D. Luis 
Companys; 6.0 Asimismo se designa al lctrado 
asesor del Excmo. Ayunlamicnto D. Luis Serra
hima para el bastanteo de los poderes que se 
presenten en el acto de la subasta, y 7.0 Que se 
someta el asunto, en su día, a la aprobación de la 
)unta .Municipal de Vocales Asociados, por ex
cedcr de un año el período del arriendo. 

Otro, acordando se proceda a la subasta para 
el arricndo, por el término de diez años, del kiosco 
destinaclo a la venta de periódicos que se ha dc 
instalar en el Paseo de Gracia, frente la casa 
número r29, bajo el tipo de 50 pesetas mensuales ; 
2 .0 Se aprueba el pliego de condiciones que habra 
de regir en la. expresada subasta ; 3.0 Que se anun
cie en el Bolclín OficiaC etc. ; 4 .0 Que transcu
rrido el Lérmino del plaw anterior, etc.; 5. 0 Sc 
designa para asisti t• a la subasta, en representa
ción del Excmo. Ayuntamiento, al ilu.stre scñ()r 
D. Ramón Coll y Rodés, y como sup1ente al ilustre 
Sr. D. Manuel Cnrví ; 6.0 Asimismo se designa1 
al lelrado D. Luis Serrahima, etc., y 7.0 Qttc se 
somcta el asunlo, etc. 

Olro, legalizando a; favor de la Real Asociación 
dc Ca11-adorcs la parada de seis coches y dos auto
múvilcs al servicio de los ¡;ocios, mediante el pago 
de r,6oo ptas. por derechosdeconcesión, a cargodc 
la mencionada Asociación, y de r,o66'8o ptas., de 
las que corrcspondcn 6oo a los seis coches y 466'80 
a los dos automóviles, por el arbitrio desde I. 0 dc 
agosto dc 1919 a 31 de maTzo de 1920, a cargo dc 
la casa Casany Hcrmano y C.", que es la que 
vicnc prcstanclo dicho servicio a propuesta de la 
Asociaciún, con la obligación, por parte dc la 
referida casa, de abonar, a partir del año 1916 in
clusive, en enanto a tres coches, y de T. 0 de julio 
dc 1919 en cuanto a otro, el arbitrio consignado en 
los rcspcclivos Presttpuestos, siéndole de abono, 
en cu:1nlo a los automóviles, el tiempo duranlc el 
cua) hayan l!·ibulado por e1 concepto de carruajcs 
dc lujo, y cntendiéndose que los carntajes deberún 
ser rcscrvados para. el servicio exclusivo dc los 
socios dc la Asodación y que el incumpl imienlo 
dc cnalquiera dc cstas condiciones llevara aparc
jada. la caducidad de la conces.ión. 

Otro, por el que se legaliza a favor del Círculo 

del Licco la parada dc seis coches .r dos automó
vilcs al scr\'icio dc los socios, mediante·el pago dc 
I ,6ou pesctas por dcrcchos de concesión, a cargo 
del rdcrido Círculo, y de r,o66'8o pesetas, de las 
que corrcsponden 6oo a los seis coches y 466'8o a 
los dos aulomóviles, por el arbitrio desde r.• dc 
agosto dc 19L9 a 31 de marzo de 1920, a cargo dc 
Ja casa Casany Hermano y c.n, que es la que 
vicnc preslando dicho servicio a propuesta del 
Círculo, con la obligación, por partc dc la 
misma, dc abonar, a partir del año rgr6 indu
si ve, en cuanto a cuatro coches, y de 7 dc e nero 
dc 1918 con respecto a los otros clos, el arbitrio con
signaclo en los respectivos Presupuestos, s iéndolc 
de abono, por los automóvi les, el tiempo dUI·antc 
el cual ha~ran tributado como cru-ruajes de lujo, y 
cntendiéndosc que los carn1ajes deber{m ser reser
vados para el servicio exdusivo de los socios del 
Círcu lo y que el incumplimiento de cualquíera de 
cstas condiciones llevara aparejada la caducidad 
de la conccsiún. 

Otro, por el que sc otorga al Principal Palace 
la oportuna concesión de parada de dos automó
viles, mcdiantc el pago de 1,400 pesetas por dere
chos dc conccsión y de 87' 50 pesetas por el arbitrio 
desde 1." de cnero a 31 de marzo de 1920, con la 
obligación dc reservar los carruajes para el exclu
sivo servicio de los socios del Círculo instalado en 
el Principal Palace, llevando aparejado el incum
plirniculo dc cualquiera de estas condiciones la 
caducidad de la conccsión. 

Otro, por el que se autoriza a la. Alcaldía para 
aeomocl::u· la liqnidación de las cuotas del arbitrio 
sobre espectaculos, correspondientes a los días 21 
dc cncro a 29 dc febrero de 1920, a Ja liquidaci6n 
formulada por la Administración de Rentas arren
dada-s para el Limbrc de especHtculos correspon
clicnlc a las mis.mas fechas, según comprobantcs 
que obran en el expediente i y 2.• Que los efcctos 
de dicha autorización no se computen para el 
cftlculo dc la cuota correspondiente a 1920-21, a 
tenor dc lo prescrita en la condición 2.3 del acuer
do municipal de 23 de julío de 1919. 

Otro, por el que se acuerda celebrar la corres
pondicntc subasta para el suministro, durantc el 
pcríodo dc clos años, de r, 250 resmas de pa pel de 
tina para el scrvicio de las oficinas municipales ; 
2.0 Se aprueba el pliego de condiciones facultati
vas y cconómicas formado por la Jefatura. de la 
Inspccción Industrial para que rija en la sn
basta, el cual se anunciara en el Boletfn Oficial 
dc la provincia y se hallar{t expuesto al público 
por duranlc diez días, a fiu de que puedan prc
scntarsc las reclamaciones oportunas, con advcr
lcncia dc que, transcurrido clicbo término, no 
serft atenclida ninguna de las que se pmduzcan ; 
3.• Que transcurriclo el inclicado ténuino sin que 
se haya. fonnulado reclamación a.lguna, o rcsuel
tas las guc se hubicsen producido, se anuncie 
dcsclc luego en el Bo/('/ ín Oficial de la provincia, 
con dicz días dc anticipación, la aludida subasta, 
con sujeci6n al tipo de 30,937' 50 pesetas y pliego 
dc condiciones aprobado; 4.0 Se designa al ilus-
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tre Sr. Conccjal D. Rafael Cardona para que, en 
represenlaciún del Ayuntamiento, asista al acto 
de la subasta ; 5- 0 Se designa asimismo al 
letrado de cstc litre. Colegio D. Luis Serrahima 
para el bastanleo de los poderes que se presenten ; 
y 6.0 Uuc sc somcta este acuerdo a la aprobación 
de la Junta J\lunicipal. 

Otro, aprobando para su pago las diez y ocho 
relaciones dc gaslos menores, correspondientes al 
mc:s de octubre de rgtg, presentadas por la Ma
yordomía Municipal, debidamente documentadas 
y cuyos conce.ptos e importe se detalla seguida
mcnle. : Sècretaría. del Sr . Alcalde, 134 pesetas ; 
Consumos, ~48'75; Mercaclos, 1 144o'6o; Mata
cleros, 435' 55 ; Ccmenterios, 240 ; otra de Cemen
lerios, 48' 15 ; ot ra de Cementerios, 242' 35 ; otra 
de Cementerios, 333' 58; Guardi as Municipal y 
Urbana, 321'6o; vcstuat;o de las Guardias Mu
nicipal y Urbana, r8o'95; Mobiliario, 2o8'g6; 
Laboratorio de Vacuuas, 249; Laboratorio Bac
tcriológico, 26o'go; Laboratorio Químico, 332'25; 
Subscripciones, 102' 50; Alumbrado, 316'20; Ma
terial lampistcría (Talleres .Muuicipales), r2r'9o; 
y Obras reparación cdificios escolares, 40'6o pc
setas. 

COMJSfóN DE FO:MENTO 

Dictamen aprobando el acta de la subasta que 
tuvo Jugar el día 5 de los conientes, para la e.na
jenaciÓJl de una partida dc ramaje procedente del 
C!Spurgo de arboles de paseos y VÍaS públicas del 
Int.crit)r, convirliendo en definitiva la adjudica
ción provisional del remate de cien carretadas de 
did1o ramajc de que consta la. esmentada partida, 
por la cantidad de 450 pesetas, a favor de D. José 
Clotet y Cabr6, como ún ico postor en el acto de 
la cxprcsada subasla. 

Dos, aprobando para su pago las siguientes 
cttcntas: clos, dc D. Juan Casulleras, de importe, 
rcspcctivamenlc, 436'85 y 78 pesetas, por los 
gaslos de material y jomales invertidos en la ins
talación del alumbrado en la nueva pescaderia 
del Mercado del Borne; y otra, de D. Francisco 
Casany, de importe 409' 50 pesetas, por el uso de 
aulomóvilcs utilizados en servicios de la Comisión 
de Fomenlo desde el 2 de octubre al 12 de di
ci~mbr<! dc 1919. 

Otro, por el que se aprueba el acta de la sn
basta "que tuvo Jugar el día 26 de enero último, 
para el suministro dc materiales para la Brigada 
de conservaciím y rc.paración de edificios mu
nicipalc:s, cuyo remate se adjud icó pro,,isional
mcnte a D. Vicenlc Sala, por la cantidad de 
13,931 peselas; 2." Sc acepta la cesi6n de dere
chof; aclquiridos pan1 h subasta y el depósito que 
liene constiluído para tomar parte ell. ella, que 
hizo el adju:dicata.rio a favor de D. José M." Sala 
.Y Cnmara; y 3.0 Se adjudica ddinitivamentc d 
remate a favor del mencionado D. José 1\l." Sala 
Y (~umara, como repueslo en el Jugar y derecho 
de D. Vicentc Sala y Casellas. 
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COMISióK DE EKSA~CHE 

Dictamen ponieudo a disposicióu del Excelen
tísimo Sr. :\ lcalde la cantidad de 2,000 pesetas, 
pam que por el director de Parques públicos y 
arbolado sc proccda a la conservación del arbo
lndo dc Ja zona. s.\ comprendida entre la calle 
de las Cortes al límite de Ensanche de la barriada 
de Horta y Gracia, y del Paseo de San Juan al 
límite de Ensanche bacia la barriada de San 
Andrés. 

Dos, aprobando para su pago las siguientes 
cucntas : una, relativa a los honorarios devenga
dos en el asunto e.utre el Municipio y los here
deros del Sr. Calm, clurante el año último, pre
sentada por el letrado D. Jesús Pinilla, de im
porte 450 pesetas ; y otra, relativa a los honora
rios devengados con motivo de la escritura de ad
quisici6n por el Municipio de te1Teno de la calle 
de Coello, por cesión de D. Martín Sagués, pre
sentada por el notario D. Cesareo Martínez 
Conde, de importe 140 pesetas. 

Otro, por el que se aprueba el proyecto de am
pliaciones y reformas del sector del plano de Eo
sanche de. D. Ildefonso Cercla, correspondiente a 
los ex ténninos municipales de San 11artín de 
Provensals y de San Andrés de Palomar, y que 
comprende Uemoria, relacióu de calles, presu
puesto y lrc.s hojas de planos; -2. 0 Que al efecto 
de que los propictarios interesados puedan for
mular las reclamaciones que estimeu pertineoles, 
sc expongan al p(lblico durante el plazo de treinta 
días l!:íbilcs las modificaciones que en el proyecto 
resulten introducidas después de la e;-::posici6n al 
público,, llevada a cabo en virtud del acuet·do con
s istoria l dc 17 de junio de 1904; y 3.0 Que una 

. vez transcurrido el pla.zo de exposicióo al público 
prcvcnido en el extremo anterior, se eleve el pro
yecto, junto con las reclamaciones fonnuladas du
rante la primera exposición al público que resul
ten atendibles, y con las que se formuleu respecto 
a lus modificacioncs duran te el plazo de la segunda 
exposici6n, y el informe que respecto a unas y 
otras haya emitido y emita el facultativo muni
cipal, al Excmo. Sr. 11inistro de la Gobernación, 
por mcdio dc atenta instancia, en la que, después 
de hacer constar que el proyeclo se ha formuJado 
en cumplimic.nto de lo prevenido en el parrafo 2. 0 

del artícuJo 29 de la vigente Ley de Ensanchc 
dc 26 de julio de 1892, y de señalar los antece
dentes de derecho de pertinente aplicación al caso, 
se termine solicilando que, mediante los tramites 
procedc.nles, se sirva dar· por cumplido el Ayunta
micnlo, por Jo que se rcficrc al sector del Ensal1-
chc objcto del proyecto, con lo dispuesto en el 
cit ado precepto legal y aprobar el p royecto a todos 
los cfcctos prevcnidos en la legislación de Eu
s::tnche vigcnle . 

Ülro, para que por dos arquitedos que desig
lH:'n, rcspcct.iva1nenle, la1 Asociación de Arquitec
tes de Co.taluiia y la Escuela Sllperior de Arqui
tectura, y por el arquitecto decano del :Municipio, 
sc emita informe respecto al ofrecimieu~o de ce-
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swu de uu terreno vial de la plaza de Cataluña, 
hecho por D. Juan Baixas, en nombre de D.• Julia 
y D." Celestina Castellví y Broquetas, abonan
dose, en concepto de honorarios, a cada. uno de los 
dos arquitectos designados por dichos Centros, la 
cantidad de 500 pesetas, debiendo emitirse el ci
tado informe dentro de los quince días siguientes 
al <:n que se entreguen a los citados señores los 
antcccdcnlcs del asunto necesarios a tal objeto. 

Otro, por el que por haberse modincado, en 
virtud dc un acue.J·do consistorial, Wla parte del 
plano de alineaciones de la calle de Balmes, desde 
la Travcsera a la de Víctor Hugo, aprobado en 
sesión de 22 de noviembre de I9I7, por ser de ne
cesi daci, para evitar dudas y cuesbones en lo 
futuro, regularizar y dejar determinadas con toda 
precisión las zonas laterales que en dicho plano 
aparecen indeterminadas y sin la concordancia 
apctecible con los térroinos de su aprobación, por 
resultar, ademas, de un estudio técnico mas mi
nucioso, ser a.Simismo necesario introducir algu
nas olras variaciones, en el plano de que se trata, 
que mejoren la distribución vial y permitan rea
lizar la urbanización en condiciones mas econó
micas ; por exigir todo ello las consiguientes va
riacioncs en el proyecto de rasantes, que tienen 
indudablemente importancia y que impiden su 
adaptacióu tal como lo dispone el calendado acuer
do aprobalorio del plano, y, por úlbmo, la nece
sidad de dcjar expedita la acción del Ayunta
micnlo en el momento que las circunstancias exi
jan la ejccucióu de las obras, se acuerda : r. o De
jar .sin ulterior efecto el calendado acuerdo de 
22 de novicmbre de 1917 y el plano a que el mismo 
se rcfiere ; 2.0 Aprobar el proyecto compuesto de 
los pianos dc alineaciones y rasantes de la pro
longación de la calle de Balmes, comprendida 
entre Jas de la Travesera y Víctor Hugo, y de 
s us zouas laterales, la Memoria e.-..;:plicativa del 
proycclo, los presupuestos de las obras y las re
laciones de calles, dando a tal aprobación, res
pecto a Ja totalidad del proyecto, el caracter de 
mero informe o propuesta, que el artículo 29 de la 
vigentc Ley de Ensanche previene para los acuer
dos consistoriales que, por el presente, tienen 
por· objeto una ampliación del plano de Ensanche, 
y dando, adem:ís, caracter ejecutivo a la aproba
ción del plano de alineaciones, rasantes y zonas 
lalerales, para. que, siempre que las circunstan
cias lo exijan, pueda la Corporación .Municipal, 
mientras no se apruebe el proyecto por la Supe
rioridad y no se convierta, por tanto, el arca que 
el mismo abarca en zona de Ensanche, realizar 
la apcrtura. y urbanización de dicha area sin im
pedi mento legal alguno y mediante los acuerdos 
complementa.rios que pam ello Euereu neccsarios 
y procc-dcnles, en virtud de la competencin. que 
el artículo 72 dc la Ley Org6nica Municipal atr-i
bu1yc al 1\yunlamienlo en lo que se reficre a las 
oprns a quc tal aJ·tículo se refiere, sin perjuicio 
todo ello, empero, de continuar tramitando su 
ndición al plano de Ensanche y de instar de la 
Supcrioridad Ja oportuna resolución en esle sen-
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tido, aun después que se hubiere iniciado y rea
lizado como obra de la exclusiva jurisdiccióu mu
nicipal, según así se ha verificado con otras 
adiciones a la zona de Eusanche de esta ciudad, 
de mayor importancia que la de que se trata; 
3.• Que el proyecto a que se contrae el e.~'iremo 
precedente se exponga al público, durantc el pe
ríodo de treinta días, a fin de que los propietarios 
interesados puedan formular, acerca de él, las 
reclamacioues o reparos que sean pertinentes ¡ 
y 4.0 Que, transcurrido dicho plazo de exposición 
al p6blico, se eleve el proyecto, junto con las 
reclainaciones que se hubieran formulado dm"ante 
su exposicióu, y en forma. que de ella emita el 
fa.cultativo municipal, al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, por medio de atenta instancia, 
en la que, por los antecedentes y razones que en 
ella se cousignau, inspirados en el contenido del 
preambulo de este dictamen, o de él deducibles, 
se termine soliciHíndole que, mediante los tra
mites procedentes, se sirva otorgarle su superior 
aprobación para todos los efectos prevenidos en 
la vigenle legislación de Ensanche. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado por 
D." María Bertrand, D. Vicente Ferrer, Los 
Tranvías dc Barcelona, D. Francisco Balcells y 
D. Vicente Sabat, cou aceptación de la cesión o 
renuncia que, a favor del Ayuntamient.o, hacen 
cada uno de estos interesados, de las cantidades 
que, hasta fin del pasado año 1919, ten1an satis
fechas en concepto de recargo el\.i:raordinario del 
4 por roo impuesto sobre las fincas de su pro
picdad, seiialadas con los números 6o, 62 y 64 de 
la calle del Comercio, n(unero 12 de la plaza 
de Catalufia, número 43 de la Ronda de San Pablo, 
número 43 de la calle de Trafalgar y número 7 
de la; Ronda. de San Pablo, se les. da por pagados 
dc las canlidades de r0,354'9X, r,8o2'6r, 998'39, 
1,684'48 y 2r9'18 pesetas que, respectivamente, 
les resta abonar al Ayuntamiento por las obras 
de urbanización efcctuadas en ]a¡ sernicalle freute 
a las referidas fincas, y se exime del recargo mu
nicipal del 4 por 100 a las mismas, a partir de 
1.

0 de abril del cm·riente año ¡ y 2.• Que para la 
efectividad del extremo que precede, se oficie a 
la Delegación de Hacienda iuteresando se dé de 
baja, en el padrón de fincas de Ensanche, el ex
presado recargo por cada una de las referidas 
casas, a partir de I .• de abril del corrien te 
año rg::w. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado por 
D.~ Asunci(m Serratacó y D. Ramón Oller, desde 
el cjercicio de 1.

0 de abril de 1920 se otorga la 
baja cid recargo municipal e1\.'iraordinario del 
4 por 100 que han vcnido satisfaciendo las fiucas 
número 33 r de la calle de la Diputación y nú
mcm 658 dc la dc Cortes, y que se comunique 
este acuerdo a la Delegacióu de Hac1enda para 
que proceda a anolat' dichas bajas en los docu
mcnlo.c;. correspondientes, a fio de que sm·tan las 
mismas sus efectos a partir del citado ejercicio 
de 1.

0 de abril del corriente año; y 2.0 A los 
efectos procedentes, se acepta la ces.ión o renuncia 
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que, a favor del Ayuntamiento, ba.cen los inte
resados, de la mayor cantidad que bayan satis
fecho, por concepto del referido recargo, basta fin 
del corricnte ejercicio. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado por 
D. Francisco Grau y D: Pilar Borras, desde el 
ejercicio de r. o de abril del corrieute año 1920 
se otorga la baja del recargo municipal extraor
diuario del 4 por 100 que hau venido satisfa
cicndo las fi ncas número 329 de la calle de Va
lencia y número 294 de la de la Diputación, que 
figurnu iuscritas en el Registro fiscal a nombre 
de los interesados, y que se comunique este acuer
do a la Delcgaci6n de Haciencla., etc. ; y 2.0 A los 
cfectos procedentes, se a.cepta lru cesión o renuncia 
que, a favor del Ayuntamiento, hacen los inte
resados, de la mayor cantidad que hayan satis
fecho deutro del plazo que exceda de los veinti
cinco años, durante el cual no podíau gravarse 
las fincas con tal recargo, con sujeción a la le
gislaci6n de Ensanche. 

Otro, para que, por el precio de 5,378'03 pe
setas, se enajene a D ... Maria Roig y Sarriera, 
viuda de Gorgas, una parce.la procedente del an
tiguo camino de la Cruz Cubierta, situada en la 
manzana limitada por las calles de Rocafort, Ca
rretera de Madrid a Francia, Entenza y Tama
rit, de extensión superficial n6 metros cuadrados 
y 10 céntimos de metro cuadrado; lindante al 
Norte con la propiedad de la interesada, al Este 
y Oeste con el camino de que procede y al Sud 
con propiedad de D. J. Sanchez y D . B. Bruguera, 
ha1Híndose la descrita, finca comprendida dentro 
del camino de que se trata, deèlarado sobrante 
de vía pública y vacante como paso de agua., en 
sesión de r6 de abril de 1903 ; 2 ." Que el anterior 
precio se entendedt completamente limpio, de 
modo que todos los gastos que ocasione, tanto la 
previa inscripción de la parcela de que se trata 
a favor del Ayunlamiento, como la oportUJlla mi
nuta de cscritura de enajenación, sean de la clasc 
que fuercn, e induyéndose entre ellos, por COll

siguiente, el impuesto de derechos reales que por 
ambos conceptes tal vez corresponda satisfacer, 
vendrau, en absoluto, a cargo de la señora cor_n
pradora; y 3.0 Que una vez la misma baya sat1s~ 
fccbo el importe de la parceJa de que se trata, se 
remitan los anlecedenles del asunto al notario a 
quien por turno corresponda, a fiu de que redacte 
la oportuna minuta de escritura de venta. 

COMISiúN DE ESTADíSTICA 

Dictamen encargando a la casa Thonet Hcr~ 
manos el s.uministro de un mueble ficl1ero de 
madcra C"nstaño, con hileras verticales de cajoncs, 
ocho en cada hilera , de 17 centímetres de alto, 
por JO J /~ centímetres de ancho (meclidas inte
riorcs), y 223 centímetros de alto, por 50 cenlí
.metros de [ondo {mc:di.das ex,teriores), por la 
cantidacl de 490 pcsetas. 

Otro, por el que se aprueba la relación, en la 

........ 

que consta el pago al personal, de los trabajos 
extraordinarios practicados con motivo de la for-
mación de la estadística de edificios, viviendas y 
solares, la. cua l a..<;cie:nde (basta a hora) a 939' 45 
pesetas. · 

COMISION ESPECIAL DE CEMENTERIOS 

Dictamen por el que se admite la retrocesión 
intercsa.da por D. Juan Ferrer y Nin, del derecbo 
fuuerario sobre el hipogeo columbario B, de su 
propiedad, de clasc 7.", número 3,148 de la vía 
dc San Ft:ancisco, a.grupación 9·" del Cementerio 
del Sud-Oeste, abon[mdose a dicho señor la. can
tidad de 75 peselas, equivalentes al 75 por 100 
del valor tolal de la e..xpresada sepultura, que es 
lo que le corresponde por haber becho uso de ella. 

COMISiúN ESPECIAL DE ABASTOS 

Dictamen por el que, como resolución a Ja 
instancia del malarife D. Esteban Panadés \'illa
rrasa, expouiendo babérsele concedido la excc
dencia. voluntaria. a él, en Jugar de su bijo, que 
la tenía solicitada, sc deja sin efecto el acuerdo 
adoptado en Consistorio ~ 31 de diciembre pró
ximo pasado, por el que se le concedió; 2 .0 Que 
rectificaudo el error a que se refiere el e..xtremo 
anterior, se concede a. D. Esteban Panadés Clara
munt la. excedencia en el cru·go de au."Úliar de 
matarife de ganado vacw10, por el término de tres 
años, nueve meses y siete días, o sea la. mitad del 
tiempo que llev.a. al servicio del Ayuntamiento, 
con reserva. de los. derechos que para los que se 
hallau en tal situaci6n consignau las expresadas 
reglas; y 3·" Que, como consecuencia de la an
terior rectificnción, se modifique el acuerdo consis
torial de 14 del corriente relativo a la provisión de 
las vacantes existentes en la brigada de matanza, 
cuyo acttcrdo no se ha cumplimcntado toda.vía, 
dejando sin efecto el ascenso del auxiliar de mata
rife D. Salvador Forns Rius, quien continuara 
figuraudo cou el número I en el escalafón de los 
de su clase. 

Otro, para. que se proceda al traslado y modi
ficación del teléfono que utiliza la Dirección del 
Matadero de cerdos, destinandose a dicho objeto 
la cantidad de 65 !)Csetas. 

Otro, para que, por la casa Edmundo y José 
Metzger se proceda, en los términos contenidos en 
el informe emitido en r6 de enero último por el 
señor ingeniero decano de la Inspecci6n I~dus
trial y bajo la. dirección de éste, a las modJfica
ciones y aclicioues neccsarias en el autoclave exís
tentc en el Matadcro General, al objeto de trans
formalo en estcrili zndor de carnes con aprovecba
micnto de j ugos y grasas, desti nfmdose a dicho 
fi n la c:wtidad dc r ,950 pese tas. 

Otro, pam que, bajo la iuspecci6u y direcci6u 
del scfior iugcnie¡·o decano de la Inspección In~ 
dustrial, y en los términos contenidos en su in-
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forme dc r6 de cnero próximo pasado, se proceda 
por la casa Edmundo y José .Metzger, a. la ins
talación del generador de vapor existente en el 
~Iatadero General, y montaje del esterilizador de 
cames, dcstinandosc a dicho objeto la cantidad 
dc 770 pesetas; y 2.0 Que, por la Sección facul
tativa de Hacicnda, se disponga la realización de 
las obra.c; de a.lbaiiilería necesarias para el montaje 
del esterilizador a que sc refiere el ex-tremo an
terior. 

P R OPOSICION ES 

Uua1, subscrita por los Iltres . Sres. de Bolós, 
Soler y Mir, interesando: (cQue por ]{¡, Alcaldía 
Prcsidencia se formule razonada oposición a las 
peticiones fonuuladas por D ." Teresa López Gar
da dc Solaluide y D. Eusebio Bertran y Serra, 
en solicilud de aulorización para acotar, con des
tino al cultivo dc arroz, una superficie de 78 hec
l{treas, 68 areas y 29 centiareas, y otro de 64 hec
tiircas, rcspectivamentc, en el término municipal 
de Pral dc Llobregat, entablandose. las oportunas 
reclamaciones dentro del plazo fijado en los anun
cios insettos en el Boletfn Oficial de la provincia, 
correspondicnte a los días 6 y ro del actuaL» 
(Aprobada.) 

Otra., subscrita por los litres. Sres. Laporta, 
Carda IngladaJ y Soler, interesando: «Que se 
ponga. a disposición del Excmo. Sr. Alcalde la 
cantidnd de 3, ro6 pesetas, para atender a la ad
quisiciún dt! material de quintas de èaractc1· ur
gcntc.n (Aprobada.) 

Olrn, subscrita pot· los litres. Sres. dc Rull , 
Camb(IH, Llopis., Companys y Puig y Esteve, 
por la que sc i u teresa Iu concesiún del patrocinio 
del Excmo. Aytmtnmiento a la Feria de Muestras 
dc 13an:clona. organ izadt-t por un cornité integrado 
por In. Cúmnm Oficial de Comercio, Fomento del 
'l'rabajo Nacional, Cúmara Industrial, Liga dc 
Ddensa h1d u!ltria 1 y Comercial, Socicclad de 
J\lracciún dc FontHLeros y la Agrupación de Pa
hl·icantcs clc J ugucles y Artículos de Bazar de 
España y por dos vocales técnicos, seíiores clon 
Davicl Ferrer y D. Francisco de A. 11Ias ; Que 
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presida el Comité el Sr. Alcalde, y formen patic 
del mismo los seis Sres. Concejales que componen 
la actual Comisión Consistorial de la Feria dc 
Mue:;tras ; Que el Ayuntamiento conceda el 
Palacio de Bellas Artes al Comité Ejecutivo dc 
la Fet;a., dcsdc el día 25 de septiembre de r920 
hasta el día. ro dc noviembre del mismo año; 
Que se faculte a la Oficina Municipal de In
formación y a su jefe, Sr. Ribé, para que preste 
toda aquella cooperación necesa.ria a la Feria de 
Mu.estras de Barcelona patrocinada por el Ayun
tnmicnto; Que la Alcaldía, eu nombre de la 
Corporaci{m Municipal, baga las manifestaciones 
que estime pertincntcs para hacer público, a todos 
los efectos a que haya lugar, que la única Feria 
dc Mucstras que puede usar el nombre de Bar
celona, y que sc celebra con ca.racter oficia.l, es 
aquella a que se refiere esta proposiciún ; Que 
una. vez constiluído el Comité se.gún el contenido 
del segundo acucrdo, pueda aqu.él ser ampliado 
por sus componentes, en la forma y número que 
estimen ncccsario para el mejor desarrollo de la 
idea ; El Comité, después de constituído y dc 
aprobado el proyecto, cuidara de la debida orga
nización cconómica que requiere la realización dc 
dicho proyecto. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. Dudn, 
Nlir, Giralt y Puig y E!';teve, para que se desista 
del acucrdo municioal de 26 de noviembre del ailo 
(tltímo, de proceder a la venta en pública subasta 
clc los solares e y J) de la manzana número 13, 
Sccción 2.~ dc la Cranvín Layetana de la Reforma 
interior dc esta ciudad, teniendo en cuenta la 
convenicncia el e destí naiJ" la totalidad o parte dc 
dicha manzana pa.t':l emp]azn.r en la mist~a el fu
tunJ Teatro Municipal. (Aprobada.) 

Y olrn, incident.a.l, del rltre . Sr. Mir y 1Vlir6, 
para que el dictamen de sobre la mesa, propo
nicndo sc saquen a subasta las obras de constntc
ción dc tres edificios cleslinados a lavaderos pú
blicos en solares propicdad del Ayuntamiento, 
pasc a la Comisión de Fomento, no sólo por tra
tan;c dc un asunto de su competencia, si que 
también por no consignarse en qué solares sc 
proyecta construir dichos lavaderos. (Aprobada.) 
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CONSEJO DE GOBIERNO MUNICIPAL 
Asuntos aprobados en la junta celebrada el dia 5 de febrero 

S ECCI ÓN D E G OBERN AÇIÓN 

NEGOCIADO CENTnAL 

Concesi(m a favor de las fami11as de los funcionaries que a conlinuaci6n se relacionau, de las pagas 
dc gracia y haberes del mes del falleómiento de sus causn.ntcs : 

SOlicitnntc 

D.• Tomasa Monsergas, 
viuda de . 

D.• Francisca Aparicio, 
viuda dc . 

D! Matilde Ccvedo, viuda 
dc 

D! Joaquina Quintana, 
viuda de . 

D. Jaciuto Rogado, padre 
de . 

D." '1'ere¡;;a Burrell , hija de 

D.• Joaquina Masrrosell, 
viuda dc . 

D. Cdcstino Ca.stafié y do
iia Aurclia. Barenys, he
rcderos de . 

D. • María Espinal viuda 
de . 

Nombre y cru-go del fuocionario 

D. Ramóu Sanmartí, auxi
liar de matarife . 

D. José Humet, cabo de la 
Guardia Municipal . 

D. Francisco Bai ges, vigi
lante de Cementerios. 

D. l\1ariano Camps Fclius, 
interventor de Brigada.-;. 

D.• Josefa Rogado, maes
tra ~greg~da. . 

D. José Bunell, mozo dc 
Mercado, jubilado. 

D. Salvador Clotet, mata
rife. . . 

D. Joaquín Sadurní, pro
fesor de b Escuela Mu
nicipal de Música. 

D . Baltasar Larrull, escn
biente. . 

Acuardo adoptada 

,\bonarle la paga del mes de enero y La 
mensualidad de gracia. 

» li 
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Abonarlc la paga del mes de euero y la 
mcnsualidad de gracia, así como devol
verle el depósito de roo pesetas consti
luído por el causante como garanlía de 
su cargo. 

Abonorlc la paga del mes de enero. 

}) )) D 

Abonàrle la paga dei mes de diciembre. 

Abonarle los haberes correspoodientes 
al t·ausante desde 1.

0 de junio basta 5 
de julio último en que falleciú el se
iior Sadurní. 

A bonarlc un socorro de importe ~.281'24 
pesclas y la paga del mes de enero. 

NEGOCIADO DE BENEFICENCIA Y SANJDAD 

Nomhre del inlo•·eMdo 

D. José Galtés . 

A~•llllo Aeuerdo odoptado 

Cuenta de 8o2'ro pesetas, por el sumi
nistro de bonos para las ficstas; de Na-
vidad. Aprobar su po.go. 

O. O O f I f O O O O O O O O O 



Xornbre del inl•re<ndo 

D. Agustín Rusiñol. 

D. José Escuder. 

Hartmann y C.•. 

ABASTOS 

Nombro del ioteresndo 

D. Martíu Sabadell. 

GACETA ~l_U NICIPAL DE liARCELONA 

Asunlo 

Cuenta de 43'20 pesetas, por el mtsmo 
concepto. 

Otra, de r,rr9'25 pesetas, por el sumi
nislro de material higiénico . 

Otra, de 7,203'70 pesetas, importe del 
material quirúrgico sumínistr ado al 
Cuerpo Médico Municipal. 

S E C C I ÓN DE HAC I ENDA 

Aeuerdo adoplado 

Aprobar su pago. 

D D 

ll D 

Asunto Acuerdo adoptado 

Traspaso, a su favor, del puesto núme-
ro 260 del Mercado de San José . Conceder lo solicitado. 

Acorc16se cambiar el artículo camero por el de ternera, por el que habra de subastarse, del pues
to número 172 del Mercado de la BarceJoneta. 

Acord6se asimismo cambiar el artículo ropas por el de loza y cristal, por el que habra de su
bastarse, del puesto número r63 del mismo Mercado. 

Acord6se autori7-ar la substitucíón de la concesionaria D.• Magdalena :Madaula en la ocupa
ción dtd puesto números 228 y 229 del 1\Jercado de Ja Concepci6n. 

N EGOCIADO DE IN GRESOS 

Nombro del inlcresndo 

D. Guill enno García . 

D." Mauucla Vaqnero 

D. Ja ime Masip . 

MATADE~OS 

Asunto Acuerdo adoplado 

Concesión de una patente dc primer.t 
clase para la venta ambulantc durante 
el primer tr imestre . Conceder lo solicitado. 

Coucesi6n de una patente clc tercera clase 
para la venta ambulantc c:n el distri-
to VII dUt·ante el mismo trimestre. » 

Penniso para vencler melones en la calle 
· de las Tapias, frcntc al ' l'catro Arnau. Denegar lo solicitado. 

Acord6se devolver a D. }0sé Savall las fianza.s de r,ooo y 250 pesetas, respectivament~, que 
tenía dcpositadas para ejercer de abastecedor , por haber ccsado en su industria. 

SECCI ÓN DE FOMENTO 

N EGOCIADO DE OBRAS PARTICULA~ES 

Nombri! d~l inlcreMflo 

1\líquel y C.". 

D. Anlonio Ferrer 

Aauoto 

Construir unos coberl izos en el solar nú
mero 15 bis de la calle dc la Trave
sera . . . . . . 

Construir un albaiía l en la casa n(une
ro r6 de la calle dc Quevedo . . . 

Construir un albaiíal e n la casa núme
ro 37 de la calle dc Sau Pedro Martir. 
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Acuerdo adopt&do 

Conceder perm i so. 

l' r. 

ll » 



Nombre •lel intere~odo 

D. Clemente Bonet . 

D. Buenaveutura Vidal. 

D . Agustíu Villaplana. 

D. Francisco Figueras. 

D. Antonio Sans. 

D. Anlonio Viladet . 

D. Juan Font . 

D. Federico Elías 

D. Ra~nón Torné .. 

D. Antonio Carceller 

D. José Mayol. . 

GACETA )lUNICIPAL DE BARCELONA 

As u o lo 

Derribar y reconstruir la facha.da y rea
lizar obras de reforma en una casa sita 
en las calles de Chapí y Gallo . . . 

Instalar un electromotor en la casa nú
mero II7 de la calle de Sans . . . 

Instalar un electromotor en la casa nú
mero 15 de la calle del Dos de Mayo. 

Instalar dos electromotores en la casa nú
mero 175 de la calle de 11a1Jorca. . 

Instalar un dectromotor en la casa nú
mero 3 de la calle dc Mariana Pineda. 

Instalar un electromotor en la casa nú
mero 407 dc la calle de Mallorca . 

Instalar una fragua en la casa n(unero 85 
de la calle de Horta . . 

Instalar un electromotor v un ascensor 
en la casa número 35 dè la Rambla de 
Cataluña. . 

Instalar un electromotor y un hornillo 
tostadero en la casa número 44 de la 
calle Baja de San Pedro . 

Instala.r un electromotor cu la casa nú
mero 158 de la calle de Viladomat . 

Iustalar un electromotor y una horuilla 
en la casa núm. 31 dc la calle de Sans. 

Acuerdo 3doplado 

Conceder permiso. 

'J l) 

D l) 

l) l) 

D I) 

l> D 

» D 

D 11 
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AcorcU>se comunicar a D. Francisco Rivière que había solicitado construir una tribuna, mo
dificar un portal y cercar un solar en las calles de Illas y Vidal, 15, y San Mario, que se !e deses
tima el escrito en que desiste del permiso en la parte referente a la const.rucción de la tribuna. 

Aconlóse ordenar a D . Francisco Abage, que construye uua casa en el solar número 8 de la 
calle de Guinard6, que legalice dichas obras, prohibiéndolc su prosccucióu hasta tanto no esté cou
ced ido el correspondiente permiso. 

Acordóse dar por tenninado el expediente instruído n nombre de D. Valeutln Bofill, con motivo 
de haber solicitado instalar un electromotor en Ja casa n6mero r 5 de la calle del Pireo, y que se 
archive .r:; in ulterior tramite. 

Acordúse ordenar a D. J uan Bautista Coll, que construyc un pozo negro y cimíentos para edi
ficar una casa eu el solar número 49 de Ja calle de Ouiuarcló, que legalice las mencionadas obras, 
prohibiéudole su prosecución basta tanto no esté concedido el correspondiente penniso. 

Acord6se conceder a D. Estebau Portas, que rcali;r..a obras de reparación en la casa número 48 
de la calle dc Carders, la prórroga que solicita para rcalizar las indicadas obras . 

Acordbse comunicar a D.- Cecília Peculi, que ha solicitado instalar un electromotor en la casa 
número 20 de la calle de Condal, que la petición de liccncia sc amplíe haciéndola extensiva a una 
hornilla con caldera abierta . 

Acordóse anular la tasación de derechos, de importe 29' 40 pesetas, y substituiria por ot ra de 
11 '30 pesetas, de las obras que realiza D. Francisco Vern is, consislentes en la construcción de una 
pared de cerca y pozos de agua potables en un solar sito en la Rambla del ).fonte Carmelo. . 

Acorclc'tse ordenar a D. Manuel Lassalotta, que ha construído una casa, reparado un pozo e tns
talado un elel'tromotor, que proceda a su legali7.aci6n. 

NEGOCIADO DE OBRAS PúBLICAS 

Nooubro d~l inlerl'sndo 

Catalnna de Gas y Electricidad. 

Compafiía B. de ElectricidacL 

Tnstalar 28 metros dc c:'lblc subterr[meo 
en la calle dc JcsúR, entre IM dc Sal
mer6n y San Pcdro Mfuiir . . . . 

Insta lar r 45 mel ros de cable subterrtmco 
en las calles de 1\ riba u e [ntlustria , 
desde el númem :!OO de la primera al 
145 de la de Univcrsidad. 

Acuerdo adopl~t.do 

Conceder perm1so. 

D 11 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Nombre del ínteusado 

Compañfa Barcelonesa de Elec
tricidad 

D. :Manuel Cabarrocas. 

D. José Lavallol. 

Sra. Viuda de B. Teixidor . 

D. J. Vallespí. 

D. F. Costa . 

D. J. Jordana. 

AIUAIO 

In"stalar una caja de derivación subterra
nea en la calle de la Virgen del Arn
paro . 

Reconstruir Jas aceras de frenle las casas 
números I, I bis, rr, 13, 15 y r6 de 
la calle de Jaime I . 

Certificación y relación valorada, de im
polie 2,6o9'8o peset.as, por las obras 
de complemento realizadas en el Mer
cado cle la Abaceda Central . 

Cuenta de· 437 pesetas, por el suministro 
de materiales dc escritorio con destino 
a la Brigada de limpieza y riegos del 
Interior . 

Otra, de 3,900 pesetas, por el suministro 
de rs,ooo kilos de carbón antracita 
para la calefacción de las Casas Con
sistoriales . 

Otra, de 225 pesetas, por el suministro 
de r,ooo kilos de carbón antracita con 
destino a las estufas existentes en la 
Pagaduría de brigadas. 

Otra, de rs7'68 pesetas, importe del 
aumento del 30 por roo devengado du
rante el mes de diciembre último, re
lativo al suminislro de carros y caba
llerías a la Secci6n de conservaci0n de 
edificios. 

Acuerdo adoptado 

Conceder permiso. 

)) )) 

A probar sn pago. 

» )) 

» )) 

)) » 

» » 

Acordóse aprobar el acta de recepóón provisional relativa a la construcción del primer depósito 
clestinado a In. alimcnlación con agua de lvloncada de una zona emplazacla en los terrenos situades 
[rente al solar dc La Trinidacl, realízada por el Fomento de Obra~ y Construcciones. 

Acordóse aprobar la relaci6n de 1o que corresponde abonar en concepto de indetrmización al 
persona l de la Secci6n 6." dc U . y 0., por haber practicaclo servicios fnera de la ciudad durante el 
cuarto trimestre dc 1919, cuyo importe ascicncle a 376 pesctas. 

Acordúsc abonar a la razón social E . F. Escofet y C." la cantidad de 246'25 y 6r'62 pesetas, 
importe, respcctivamcnte, de la cooperación a las obras de reconslrucción de las aceras. de frente 
las casas número 2 de la Rambla de Canaletas y número s de la calle de Santa Ana. . 

Acord6se, asimismo, abonar a D. M. Cabarrocas 297'24 pcsetas por el mismo concepto, relatt
va a la construcci6n de la de frente la casa número 8 de la calle de Campoamor. 

NEGOCIADO DE CEMENTEIUOS 

No01bro del inleresndo 

D.• Ana Viíials y Riba 

D. Joaqnín Ventura. 

D.4 J uana Pu igsellosas Munné. 

Asonlo 

Duplicado y traspaso, a s u favor, del de
rec bo funerario sobre el nicho de piso 
2.0

1 número r9o, serie 3-\ · departa
mento I.0 del Cemcnterio de San An
drés . 

Limitaciún de enterramicntos en el hi
pogeo columbario H, clasc 6.', ntlmC
ro 5,152 cle la vía de Santa Eulalia, 
agrupaci6n 3·" del Cemcnter io del Sud
Oeste. 

Rectificación del apellido paten10 en el tí
tulo del nicho número 6,rs6, vía de 
San Francisco, agrupaci6n 9·" del Ce
menterio del Sud-Ocstc. . 
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A euerdo adophdo 

Conceder lo solicitado. 

1) » 

» J) 

• ¡:.. 
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SECC I ÓN DE ENSANCHE 

NEGOCIADO DE OB!lAS PA!lTICULA.UES Y PE RSONAL 

Nombre dol intoret~~~do Asunlo 

D. Fraucisco Rovira . 

Aou~do ndoplacto 

D. Renato Anatole d' Auliguach 

D. Aguslín Barber. 

Construir una casa compucsta de bajos 
y una cerca definiti'\·a en un solar de 
la calle de las ~avas de Tolosa . . . 

Construir un cubierto definitivo en el 
solar número 88 de la calle de Ali-Bcv. 

Conceder perm1so. 

Construir Ull vado frcntc la. casa núme
ro 77 de la calle de Cabañes . 

» li 
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Acordóse modificar el acuerdo de concesión de permiso a D. Eudaldo Obradors para cambiar 
unas pucrtas de madcra por otras de hierro en un portal dc la casa número 121 dc la calle de Pe
dro IV, en el sentido dc que dicho permiso se entienda concedido para la casa número 48. 

NEGOCIADO DE OBRAS PúBLICAS 

Nombre del iotereMdo 

Fomento Obras y Construcciones 

D 

D. Ed uardo Bosch 

D. Lorenzo Mir. 

Asuolo 

Certificación y relación valorada de pese
tas I 7 ,849' 49, por las obras de repara
ción de firmes de paseos \' aceras. 

Otra, de 42,037'12-peseta~, por los tra
bajos de !impia, conscrvación e higic
uización de cloacas del Ensanche . 

Cuenta de 163 ptas., por el suministro dc 
impresos para la Sección de Ensancbe. 

Otra, de r,g36 pesetas, por el suministro 
de vestuario con destino a los indivi
duos de las brigadas de Ensancbe . 

Acuerdo odopl adn 

Aprobar su pago. 

» » 

B J 
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Acordóse abonar a la razón social R. F. Escofet y C.", S. en C ., la cantidad de 127 pesetas, 
importe de la cooperación a las obras de reconstrucción de las aceras correspondientes a las casas 
números 323, 325, 327, 333 y 335 de la calle de Aragón. 

Acordóse también abonar por el mismo concepto a D. Ramón Osé la cantidad de roo'9o pese
tas, por la de freote la casa 125 de la calle de Floridablanca. 

Acordóse aprobar las relaciones de gastos menores presentadas por la Mayordomía Municipal, 
cuyo importe asciende a sSs'ss y· 695'6o pesetas, respcctivamente, coiTespondientes a los meses de 
agosto, septiembre, octubre y noviembre últ imos. 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••e•••••••••••••••••• •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Asilo Municipal del Parque 
ESTADO DEl\lOSTRATIVO DEL MOVIMIENTO DE JNDIVIDUOS OURANTE EL MES DE ENERO DE 1 9~0 

Traosountes lmposibilitados Prosaotos 
demtntu 

Var onu Bembra Var onu !!em bru ~¡aombra 
1- - -

27 1 46 Habia en f in de diciembre. 44 67 12 21 
Altas. 68 54 - - 17 16 

~ 1- - i- --
SUMAN •. ... I 12 IOl 12 21 44 62 

Bajas. . . 6 1 17 24 29 - - ¡-
Quedan para 1. 0 de febre ro. 51 84 12 21 20 35 

Comidas suministradas a per sonas ajenas al Asilo: 
Comidas . 
Cenas . . . . . . . . . . . . . . . 
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Nlños Total 

Varonu Rtmbru ~¡~ 1-----

108 59 191 195 
27 I! 112 61 
~ 

~ 
-

!55 503 I 25.1 
14 99 56 - ~¡-

o 
2o4 1 198 121 60 

T OTAL. 

Ro ferm os 

Varonu Bembra 

--
-

11,685 
1 ! ,640 

25,325 

-
-
-

-

Falleoidos 

Varonu Bembru 

- ---
- -
!I 10 --
- -



Exposició n al público 
PIIT!ClONES DE PER~fiSO 

Para Ja in~talación de distiutos aparatos industriales 
han acudido ~olicitando penniso del Ayuntamiento : 

Los Srcs. Ilijos dc Jorge S . ~oble, un electromo
tor en la casa uúmcro 14 dc la calle de Valldoncella. 

D. Jo¡;(. Mart!n, nn electromotor en la casa núme
ro ro dc la calle dc la Riera Baja. 

D. Fnt11cisco Navarro, un electromotor en la casa 
núm c1·o 2 dc Ja plmm de Santa Catalina. 

D . • \HoJ·tso Perelló, una JJUCYa homilia en la casa 
n(Jmero 8 dc la calle de la Gan otxa . 

D. F rnncisco Cantal, un electromotor en la calm 
nítm(;;'l"O 28 de la calle de Tiírrega. 

D. Joaquin i\lauich, un electromotor en la casa tlÚ

mero 8 dc la calle dc Torrec.lembarra. 
n. Jnan Cuxart, un electromotor y una fragua por

tali! en la ca~a número 26 bis de la calle de la Puei:a 
Nuem. 

D. ~Iigucl .\mposta, nu electromotor en la casa 
número 53 dc la calle del Cm·men. 

D. E!adio Escofct, un electromotor en la casa nú
meros 131 y 133 de Ja calle de \Yad-Ras. 

D. ~[anucl Conill, un electromotor en la casa nú
mero 51 dc la Ronda dc San Pedro. 

n. Jaime Lluch, un electromotor en la casa núme
ro 45 dc la calle dc A usias March. 

Lo;; Sres. Ilijos dc Luis Gr<m, tres oueyos c1ec
tromotor~;s en la fabrica señalada con los números 
del 21 :~1 2¡ dc la calle del Taulat. 

D. Erncslo Gutmaun, S. en C., un electromotor, 
un montacargas y cinco honúllas cou caldera abierta 
en la cas:~ uúmero 15 del camino autigno de Sarria. 

D. Eladio Escofet, un electromotor eu la casa nú
mero 389 dc la calle de Consejo de Cieuto. 

D. Vicenlc Besses, Ull electromotor en la casa nú
mero 54 dc la calle de Poniente. 

Y en virlnd dc lo dispuesto en el artlculo 743 de 
las Ordenauzas Muuicipales, la Alcaldía lo bace pít
blico r1 fin dc que los qtle se creau perjudicado;; por 
clichas iustalaciones puedau presentar las oportunas 
reclamaciones denlro del plazo legal conespondientc·, 
a cuyo e[cclo estnra de manifiest.o el expediente de su 
rdcrcncia, durante las horas de despaclto, eu el Nc
gociado dc Obms particularcs dc Ja Sección de Fo
mento dc la ~ecretaría Mtmicipal. 

................................................................... 
CONCURSO 

Todos los sabados, en la Mayordomia Municipal, 
~stan de manifiesto los modelos de impresos que se 
necesitan para las oficiuas municipales, a fin de que 
los scfiorcs impresores que deseen suministrarlos, pue
dan examinarlos y presentar notas de precio-s. 

t • • • • • • • • • • • • • • •• D • t t •• a • • a t a • • • • • • ac t tiiG • • •• • • • o a a • • • o e • • • •••• •• • • •• • • • • •o• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • ••• • • • • •• • • • •• • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Adjudicación de puestos de Mercados 
llajo la presiclcnch1 del I ltre. Sr. Concejal D. José Cirera, celebrósc el día 3 del actual, en el Sal6n de Cieuto 

dc las Casas Consistorialcs, la subasta de los pucslos vacant.c~ en los Mcrcados de esta ciudad. Au tori
z6 dicho aclo el notario D. Narciso Batlle·, y el rcsullado dc la subast.a fué el sig uiente : 

~~mero MERCADOS I Artlculos 1 Alquilar 'l'i IlO Tlpo Nombre del adjudicatarlo del pueato q ne ban de expenderse men~uo.l dc aubaeto. ohtenldo 

Pesetas Pes <las Pesdas 

97 Mercado de San josé F rutas y verduras li 100 100 Antonio Trota Oliva 
98 • • • » 9 100 100 "' » • 159 • • • Buey 54 200 200 Emilio Moré Vidal 

258 • • • Verduras 9 !00 100 josefa Tomas Cristófol 
2'-0 "' "' .. • 9 I()() 100 Teresa Guimení Catals 
415 "' » :t Fru tas 10 i 50 150 Pascual Rubió Navarrete 
414 , » :t » ll 150 150 • • » 

454bis li » li ,. 9 100 100 Concepción Ullan 
700 li , )) Verduras 9 100 100 Francisca Bou 
701 )) » » ,. 9 100 ICC » » 

1045 )) I) » Volateria 25 ~00 1,705 María Roig Mas 
45 ,\t\ercado de Santa Catalina. Verd ur as 7 50 50 Modesta Castany Aguila 

I~ li » » Ro pas 2() ICO 100 Mateo T orrets Ges 
195 Mercado de Sans . Frutas y verduras 7 60 60 josefa P rats Porta 
128 Mercado Abaceria Central. » 6 60 60 Dolores Minguel Linaroz 
294 » $ & Aceítunas y legumbres li 100 525 Maria Ramón Gíbau 
566 » » I) Gallina Hi 150 150 Joaquín Gonfaus Comas 
577 li ~ I) » 15 160 150 Luís Masó Gres 
197 Mercado del Clot . . . Pescado fresco 7 150 559 Concepcíón Reverter 
55 Mercado de la Sagrera . . » 7 100 100 Enrique Subirats CaneJa 
28 Me rcado Central Pescado. i) 80 !i()() 500 Antonio Solé 
17 Mercado de la Unión. Despojos 9 150 150 Eduardo j over Triay 
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GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Servici o s s a nitario s 
DECANATO DEL CUERPO OE VETERINARIA MUNICIPAL 

RELAClÓN DE LAS SUBSTANCIAS DECOMISADAS DURANTR LOS DÍAS DEL 1.0 AL 16 DE ENERO DE l9'l0, POR l\I!R 

NOCIVA!> A LA SALUD PÚBLICA, EN LOS MERCADOS, OJSTRITOS Y AMBULANCIAS OR ESTA CIUDAD 

DEPENDENCIAS CARNES PESCA DO VOLATERiA Y CAZA EXPURGOS Nli!VR· 
VARIAS 

Vari os ~~au 
YDESPOJOS LTNA 

Marll!eoa Duevos hn¡ Qoooju 

ll: Uns Gl"S. Kilos nra. KlloR !{ilo s Grs. ~'rasco~ 

Mercados. 24 550 182 500 5 - - 5 116 600 -
Mercado de pescado • - ...... 579 - - - - - - - -
M ercado de volatería y fru tas - ~ - - - 599 - 588 - - -
D istritos y ambulancias . - - - - - 520 - - - - ----- ---

0011 
--

TOTAL. 24- 550j 56! 5 919 - 591 116 ¡ 600 -

DEPENDENClAS SE TAS FROTAS EMBUTJDOS SUBSTANCIAS 
CRUSTACKOS CAZA 

Y VRRDURAS VARI AS 

Rllo¡¡ 

I 
Grs. lt llo8 Grs. 1\ li OH Gra. Kll oR n ra. Kllos Grs. lJnlda<l 

Mercados. - - l ,512 - - - 8 - - - -
Mercado de pescado . - - - - - - - - - - -
Me rea do de volateria y f ruta s - - 2,910 - - - -· - - - -
Oil'tritos '} ambulancias . - - 53 - -

~ 
8 - - - -

---
TOTAL. - - 4,255 16 - - - -

Durante dichos días se han reconocido las reses lecheras de las vaquerías y cabr erías de esta ciud~d. habiéndo~e 
comprobatfo en var ias de elias la existencia de la glosopeda. 

KKLACIÓN Dl! LA~ SUBSTANCJAS DECOMlSADAS DURANTE LOS DÍAS DEL 1.0 AL 16 DE ENRRO Dl! 1920, PO.J< !>IU< 

NOCIVA!> A LA !:iALUD PÚBLICA, HN LOS M:ATAOEROS, MERCAOO DE I.ANADOS, ESTACIONES Y FJI!LATOS DE ESTA CIUDAD 

Ganado vacuno IGanado I anar ycabrfo Ganado de cerda I o 

l Expuq!O> 

RESES Lanar Cabrio I RESE!> I y 
"' "' "' "' 

lnutíli- ~ 
.... "" ca De!:ipojoM o RESES RESES E N :l 

Tuberou- lnutili- ~ QJ Sala- o QJ 
~ ----- o "' ..Q 

~ -losis Jo- LL. u. u. .... QJ ca 
zadas lnutlll- lnutlll- zadas . 

c•lisad•• zón . a.. () ..J Klloo zadas zadns 
.. 

Claae 

DEPENOENCIAS do 
onfermedad 

--- ---,_ -- ------ --- --- -. - - 1-- ----

Mataderos 

- \ lnfecciosas - 7 - ~ 12 "- - - - - - - -

• • ') 1 - 46 - - ul7 J - 506 - JQ( ~69 -

lcomunes . - 2 - 29 17 - I - 5 - - I_ -
7,966 

~::::::.::~:~:::. :11 = I = 11 : = .~ = ! = 11 = , = ~ -~~= 
TOTAL. - ~-~~- -~ 46 ~ -;-j~j, -6-~506 I<Xj269¡f-¡---;,966 _ 

Se han reconocido en las estaciones y fielatos de esta ciudad. 

durani.; dichos dí as, las reses siguientes: 

95 

1 
Ganado vacuno . 

:11 !anar. . 
,. cabrío . 

1 ,. de cerda. 

l TOTAL. 

2,922 reses 
' 22,412 

1,574 
I ,Bn; , 

28,585 res~~ 



GACETA -"iUNIC I PAL DE BARC'EJ.ONA 

Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 
PRR~TAOOS DEL 1.0 AL 15 DE ENERO Dl! 1920, !<:~ LOS OIRZ I)ISTRITO~ OH 8ARCI!LONA 

GUAROI A MUNICIPAL 
Detenciones . . . . . . . . . . . 
Auxilio~>. . • . • . . . . . . • . . . . 
Pobres conducidos al Asilo del Parque. . • . . 
Criaturas extraviada s y conducidas al Oepósito Mu· 

nicipal . • . . . , . , . . . . . . 

Reconvenir/os por infrinj!ir las Ordenanza.'i." 
Persones • . . . . . 
Tranvlas . . . • . . 
Automólliles • . , . 
Ómnibns de Ja CA talana . 
Coches de punto . 
Carros y carretones 
Bicicletes . . . . 
Conductores . • . 

Servicios de la sección mon/adn: 
Persones auxiliades. . . . . . 
Persones reconllenidas . . . . 
Tranllías eléctricos ldem. . . , 
Coches, automólliles y bicicletas . 
Carros. . . , . • • . . . 

TOTAL • 

262 
1,921 

92 

85 

185 
lO 
97 

47 
9'2 
29 

GUARDIA URBANA 

Pobres recogidos en la via pública . . . • . . 
Menores recogidos en la via pública extraviados .. 
Hallazgos recogidos en la vfa pública. . . . . 
Auxilios a persones y a agentes de la Autoridad 
Ebrios recogidos • . . • . . . . . . . 
Serllicios a la llegada y sal ida de vapores. . . 
Extranjeros acompailados a diferentes dependencias 
Forasteros acompaiiados a di feren tes dependencias 
Diligencies judiciales. . . . . . 
Servicios varios. . . : . . . . . . . 

Denuncias por infringir las Orderwnzas: 
A persones • 
» tranllias. . 
» autornólliles 
» bicicletes . 
» coches, carros y carretones. 

TOTAL. 

4 
12 
56 
1 

25 
62 
85 
9 

150 

49 
3 

58 

492 

.................................................... , ................................................................ -................................ . 
Oficina Municipal de Información 

Oesde el 1.0 al 15 de enero de 1920 esta Oficina ha 
prestado 425 serllicios, distribuídos como 3igue: 

A Espanoles . • 572 
,. Franceses . 4 
,. l ngleses 8 
» ltalianos • 9 
11 Alemanes . 10 
» Austrlacos . . 1 
• Norteamericanos 5 
• Portugueses 2 
~ Belgas . . 5 
• Rusos . . I 
• Holandeses 2 
• Rumanos . 4 
,. Mejicanos . 1 
• Venezolanos 1 
• Ar~entinos. 1 
• Arabes . . 1 

Servicios prestados por los Porteros 

Oescle el 1.0 al 18 de enero de 1920 los Porteros 

conserjes de las Casas Consistoriales han prestado 

!350 servicios propios de su cargo, dit.tribuídos en 

la siguiente forma: 

A Españoles • . • 

» Extranjeros . . . 

• Varies comisiones. 
»Turistes . • . . 

712 

49 
18 

51 

·········································--·········································································································· 
Sección de Estadística, Demografia 

y Padrón Sanitario 
0KFUNCIONRS Y NACIMII!NTOS RF!GISTRADOS OESDE l!L 

DÍA ! .0 .~~ 15 DE ENI!RO DE 1920. 
JU7ol(lldOfi Mortalldad Na1.3llda.d 

Atarazanas . ~~ 42 
Audiencia 141 59 
Barceloneta. • •7 ... 76 
Concepción. 145 119 
Horta. . 12 14 
Hospi tal . 160 74 
Lonja. 70 49 
Norte. 116 78 
Oeste. 144 99 
San Gervasio 47 28 
S ur. 90 57 
Universidad. 152 75 

ToTALRS. 1,212 748 

-0--~. .. 

, 

Comisión Especial de Cementerios 
ENTI!RRAMII!NTOS VI!RlFLCADOS EN LOS CI!MENTI!RIOS 

Dl! RSTA C:UOAD, DESDE EL DiA t.• AL 16 DE 
ENERO DE 1920. 

CEMENT l'RI OS ADULTOS PARVULOS roru GJURlL 

--

Sud·Oeste . 569 260 829 
Es te. 115 26 141 
San Gervasio 24 lO 54 
San Andrés 66 46 l 12 
San Martín 5 - 5 
Sans. 51 'fi7 68 
Las Corts. 45 49 94 
Horta 5 2 1 

1-
TOT ALES. 860 450 1,290 

96 <;.-....:!.><!~~ 
e"•~e.#) 


